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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAl.

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 4118000860

WAO 5! M(TAD eaco V#J.ce iaa.
Pe!usIAaoN

MARCA DEL PRODUCTO: 1C2M

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: NO APUCA SEGUN OFERTA

FORMA DE ENTREGA: / Lo mas pronto posible segun necesidad y requerImiento de usuarIo

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PROOUCTO

GARAN11A QUE OFRECE LA. EMPRESA: NO APUCA SEGUN OFERTA

DEPENDENCIA SOUCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TiPO: SERVICIO

COLOR: NO APLICA.

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS: - -

7
Sevlclo De Sistema De Fijación E Instrumentación Lumbar Y P&vlca Para La Región Sacro lllaoo. Ver Más Características Técnicas

Proveedor aclara en correo de fecha 06/12f2016 que el Servicio Incluye 1 Caja de Instnsnental Completo para la colocación de Implanto, ms entista

Capacitado para la asistencia en la colocación del Implante; y que el sistema ofertado no requiere sistema de motor neumático tipo Maythas para frese

qulnÉgloo y sistema de corte. Usuario acepte características técnicas de oferte manifestando que es funcionai y adecuado pera resolver el problema

traumático del paciente. Forma de Pago Ver Anexo 1 Adjunto a la Orden de Compra. Vigencia de la Orden de Compra desde la Legalización hasta el 28

de Febrero de 2017.

___________________

VALOR TOTAL $ 6,300000000

NUMERO DE PROVEEDOR:50004357 NIT:

NOMBRE DE PROVEEOOR:DISTRIBUIDORA DE INSUMOS PARA

UBRE GEST1ON No.,: 1G18000310r OlOO eascce
P5ODUCTO

120701027

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

SERVICIO DE SISTEMA DE FUACION E 1 $ 6,300.000000 $ 6,300.000000

INSTRUMENTACION WMSAR Y PELVICA

ADAPTABLE PARA LA REGION SACROILIACA.

SERVICiO DE SISTEMA DE FUACION E INSTRUMENTACION LUMBAR Y

PELVICA

SERVICIO DE SISTEMA DE FIJACION E INSTRUMENTACION LUMBAR Y

PELVICA PARA LA REGION SACRO ILIACO

NO DETALLA EN LA OFERTA.

NO APLICA SEGUN OFERTA

/ CREDITO 30 OlAS PRECIO INCLUYE IVA

ESTADOS UNIDOS

UNIDAD

Servicio de Traumatologla y Ortopedia Hospital

45 dlu calendario a partir de La r.cepclon

NO DETALLA EN LA OFERTA

NO DETALLA EN LA OFERTA.

Ofeila Básica
Ver mas especificaciones tecnlcas en oferta
COMPRA DE 1 UNIDAD

SAN SALVADOR A LOS DIAS DEL

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESOUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SWETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBUCA QUE LE SEAN

:i.s.s.s.

Lic.



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

—

ANEXO 1

ORDEN DE COMPRA 4618000650. LIBRE GEST1ON No IGl 6000310
SERVICtO DE SISTEMA DE FIJACION E IISTRUMOITACION LUMBAR Y PELVICA ADAPTABLE

PARA LA REGION SACRGILIACA.

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERA PRESENTAR PARA TRAMrrE DE PAGO:
+ Factura duplicado diente firmada y seliada a Satisfacción del ISSS.
• Acta de recepción Ongínal firmada y seNada a Satisfacción de ISSS.
+ Copia de Orden de Compra ( es entrega parcial) Origínal de la Orden de Compra (si es Última entrega).
+ Recibo de cotización vigente.

OBUGACIONES DEL CONTRATiSTA

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado, deberá además retirar el producto
rechazado en un período no mayor de 10 días hábiles. SI superado ese período no redra el producto según lo solicitado, el contratista
autoriza al ISSS para que este sea trasladado de almacén del ÍSSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto
correspondiente al maneo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago

CLAUSULA DE RESPONSABIUDAD POR TRABLIO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo de Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplinvento
por parte del o4ertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará
el procedimiento que dispone el Art 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Ait. 158 Romano y) literal b) de la LACAP,
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contralto se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento
para conocer la resolución final.
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FIRMA DE ORDEN DE COMPRA

Es necesario contactar al Centro de Atención Solicitante. Servicio de Traumatología y Ortopedia de Hospital General (lugar de entrega), ya
que la entrega es Local; para confirmar la entrega del producto en fecha según compromisos adquiridos con el producto a entregar contratado
bajo esta Libre Gestión.
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificado directamente al usuario solicitante. Al haber algún
incumplimiento en las tochas establecidas se aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Att 85
LACAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de acuerdo a lo solicitado por el ISSS; a excepción de aquellos en los cuáles
haya una justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los
intereses institucionales, —____________________________________

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la
Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI 6 la Unidad Jurídica o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se fomializa únicamente con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa; constituirán causa
suficiente pera cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada; si lo
hubiere y se iniciará el procedimiento sancionatono correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa; el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará4procedimiento sancionatorio.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

ITLW UNIDAD DE ADQUESWH Y CONT8ATAONES INSTIIUCIONALEI
DFPARTANENTODE COMPEAS iNSTITUCIONAL

SECcI6N coiwn*s POR UBRE GESTIÓN

AIIEXO
ORDEN DE COMPRA 451OOC$5Q. UBRE GESTION No. 1G1S000S1O

SBRVICIO DE SISTEMA DE FIJAC1ON E INSTWJMENTACION LUMBAR Y PE.VICA ADAPTABLE
PARA LA REOW SACROLIACA.

ADMBISTRADOR D. CONTRATO

JEFE MEDICO DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DEL HOSPITAL GENERAL

FORIIA DE ENTREGA:

L1-

-- UNIDAD DE CANTIDAD DEPENDENCIANUMERO PROOUCTO DESCRIPCIÓN PREØ *o* SOUCAiTE
SAFISSS

SeMcioc
SERVICIO DE SISTEMA DE FIJACION Train1elcglay
E INSTRUMENTACION LUMBAR Y
PELVICA KoeØal GeneraL

UN 1 EMregalorrás120701027 ADAPTABLE PARA LA REGION
SACROILIACO. segun neceddad

y—
deusuwto

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que viineren los Derechos y Deberes de los derechohabientes
del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Att. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores
de servicios de selud.
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